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6OBIERNO OE LA
CIUDAO DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2022-4620-SPA-3402

-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 23 FEB 20n

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Terr¡torial de la Ciudad de N¡éxico;4,51 fracc¡ones l, lly XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en e[

expediente número PAOT-2022-4520-SPA-3402 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad u na denu ncia ciudada na, relativa: (.. .) El perro está todo el tiempo en lo ozoteo, no tiene un

lugor poro refugiorse de lo uvio, del frío o del sot (. ..) no le dejon oguo y ie dan poca comido (.. .) el perro se coyó de lo

ozotea (es uno coso de dos pisos) 1...)lUbicación de los hechos: calle Canacuate, lote 31, manzana 40, colonia

Pedregatde Santo Domingo, Alcaldía Coyoacánl

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de lr4éxico, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Canacuate, lote 3]., manzana 40, colonia Pedregal de Santo

Domingo, Alcaldía Coyoacán.
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Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

d en u ncia.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de l'4éxico, en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cu¡dados
médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personal adscr¡to a esta subprocuraduría realizó los reconocimientos de hechos correspondientes
en calle Canacuate, lote 31, manzana 40, colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán, sitio donde el
personal adscrito no fue atend¡do, no obstante, se ltevó a cabo [a notificación de los c¡tator¡os respectivos, s¡n que
persona alguna haya atendido dichos oficios. No se omite manifestar que durante las diligencias, no se observó
ejemplar ca nino en la azotea del inm ueble.

Derivado de lo anterior, para dar seguimiento a la investigac¡ón, personal adscrito a esta Subprocuraduría

estabteció contactó con la persona denunciante, quien informó que actuatmente en el ¡nmueble relacionado con los

hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución adm¡n¡strat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibitidad mater¡al, en virtud de que

dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar ob.jeto de denuncia.

RESU LTADO OE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, ind epend ientem ente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[ ámbito

de sus respectivas com petenc¡as.
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Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible ¡ncumplim¡ento a la
legislación en mater¡a de protecc¡ón animal, en relación a un ejemplar can¡no que habitaba el inmueble

ubicado en calle Canacuate, lote 31, manzana 40, cotonia Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, lo

anterior debido a que, d¡cho animal de compañía ya no se encuentran el domicilio, situac¡ón con la cual

dejaron de existir los hechos denu nciados.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de lr4éxico

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f'¡éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracc¡ón Ill, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méxlco; así como 51

f racción XXll de su Reglamento.------

C.cc.a.p,- Li(. Mariana 8oy Tañborrall.- Procuradora Añbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior

conocimiento. E'ma¡l: (cp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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